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Santiago de Cali, 05 de abril de 2021 
 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos aportados, advierte el 

Despacho que no se corrigieron en debida forma los numerales primero, cuarto, doce, 

trece y catorce del auto inadmisorio No. 579 de fecha 16 de marzo de 2021, como a 

continuación se procederá a explicar. 

 

El numeral primero del auto inadmisorio, se indicó que el poder debía 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debía coincidir con 

la inscrita en el registro nacional de abogados; en efecto el apoderado de la 

demandada allegó nuevo poder, en el cual, además, relacionó una dirección de 

correo electrónico, sin embargo, al consultar SIRNA, el profesional no tiene ningún 

correo registrado. 

 

Se indicó en el numeral cuarto, que debía indicarse en el poder, contra quien 

iba dirigida la demanda, a pesar de ello, en el poder allegado con el escrito de 

subsanación, solo dirigió la demanda contra la heredera determinada OFELIA 

ARTISTIZABAL DE MURILLO dejando por fuera a los herederos indeterminados del 

causante VICENTE MURILLO ARISTIZABAL tal como lo establece el Art. 87 del 

C.G.P. 

 

En el numeral doce, se le manifestó a la parte actora, que no se había 

indicado la forma como obtuvo la dirección de la señora OFELIA ARISTIZABAL DE 

MURILLO, y que tampoco se habían allegado las evidencias correspondientes a ello, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, tal y como lo 

exige el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020; a pesar de haberse indicado 

de manera clara lo pedido por el Despacho, la parte actora se limitó a relacionar 

nuevamente la dirección de la demandada, haciendo caso omiso a lo solicitado por 

esta instancia.  

 

Si bien es cierto, que con la subsanación de la demanda se acompañó 

constancia de un correo enviado a la destinataria OFELIA ARISTIZABAL DE 
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MURILLO, a través de AM MENSAJES, no se adjuntó la constancia de los 

documentos remitidos a la demandada, tal como se indicó en los numerales 13 y 14 

del auto inadmisorio. 

 

En virtud a lo anterior y al no haberse subsanado la demanda en la forma 

indicada, se impone su rechazo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 

 

SEGUNDO. Devolver sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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VALLE DEL CAUCA 
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